
 

Legal, Tax & Advisory 

 
© 2025 Nexia Laudis, SLP. Tots els drets reservats. 
Nexia Laudis, amb NIF B61590733, inscrita en el Registre Mercantil, volum 30515, foli 19, full B-172689, inscripció 1ª i domiciliada a Passeig de Gràcia 101, 5è, 08008 Barcelona, 
actua com a Responsable de Tractament. Les marques NEXIA INTERNATIONAL, NEXIA i el logotip NEXIA son propietat de Nexia International Limited. 

 

 

CIRCULAR INFORMATIVA  

  

Se ha publicado un nuevo Reglamento de Sistemas Informáticos de Facturación (SIF) 

que establece los requisitos obligatorios que deben cumplir los sistemas para la emisión de 

facturas, con la finalidad de garantizar la integridad, conservación y trazabilidad de los registros 

de facturación, evitando el uso de softwares que permitan la doble contabilidad. 

 

Fechas para el cumplimiento del Reglamento: 

 

• Para los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades: la obligación de cumplir con el 

nuevo reglamento entra en vigor el 1 de enero de 2026. 

• Para otros obligados tributarios: El plazo se extiende hasta el 1 de julio de 2026. 

 

En todo caso, si se desea adquirir un nuevo software de facturación, este debe estar adaptado a 

la normativa desde el 29 de julio de 2025. 

El nuevo Reglamento busca modernizar y estandarizar los sistemas de facturación y también un 

mayor control de la Agencia Tributaria que podrá acceder a los datos de facturación protegidos.  

La adaptación a estos nuevos sistemas informáticos de facturación implica que el contribuyente 

se acoja a una de las dos modalidades establecidas al efecto: 

 

• Modalidad VERIFACTU: Envío automático de las facturas emitidas a la Agencia 

Tributaria. 

• Modalidad NO VERIFACTU: No envió de las facturas emitidas a la Agencia Tributaria, 

pero cumpliendo con la obligación de tener un SIF adaptado. 

 

Para más información, puede consultar el DOCUMENTO adjunto con una ampliación de la 

información. 
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